
Coord. Transportación 

orienta al ciudadano y 

registra los datos

Coord. Transportación inicia 

proceso de investigación. 

Cliente-completa informe.

Se realizan entrevistas: 

• Participantes 

• Choferes de ser 

necesario

Coord. Trasnportación se 

reune con Dir. Auxiliar para 

análisis caso

Se mantiene dialogo con 

querellante para mayor 

información

De ser necesario se 

involucra a la  directora 

del depto. En 

investigación 

Se cita al querellante 

(participante) para presentar 

resultados de investigación y 

determinación

Ciudadano que requiera 

ser suspendido se envia 

o entrega carta con 

derecho a reclamar en 60 

días

Ciudadano que entiende 

que fue discriminado 

puede hacer querella en 

titulo VI en Depto. De 

Recursos Humanos

Del ciudadano reclamar 

se activa comite de 

apelaciones e inicia otro 

proceso

Se resuelve la queja y se continua el servicio. 

Se trabaja con áreas de mejoramiento 

continuo

Ciudadano se comunica al área de 

transportación o Depto. Vía tel. o 

personalmente

Proceso de Quejas 

Programa de Transportación

Depto. Servicios al Ciudadano
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